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Presentación

El área fiscal y presupuestaria del Centro Internacional para Investigación en De-
rechos Humanos (CIIDH), es un espacio académico que busca impulsar estudios, 
investigaciones, modificaciones jurídicas, reformas institucionales y de política 
publica; con el fin de promover el fortalecimiento de los ingresos tributarios del 
Estado, la transparencia, eficiencia, y equidad en el gasto y la inversión publica, 
además, de contribuir con el cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales.

Siguiendo con los lineamientos y objetivos del área, el CIIDH ha impulsado la ela-
boración de diversas investigaciones que abordan la problemática de los ingresos 
tributarios en el país. En esta oportunidad, se presenta un estudio sobre “Propuesta 
para una Reforma Tributaria Integral”. Fueron varios los elementos que influye-
ron en el desarrollo de una investigación de esta índole, resaltando la coyuntura 
electoral y la insuficiencia de recursos tributarios, así como la necesidad de dotar a 
las organizaciones sociales de un planteamiento técnico, con el fin de promover el 
cumplimiento del Pacto Fiscal. 

Resultado de la vigencia del DR-CAFTA desde el 1 de julio del 2006, los ingresos 
fiscales por concepto de aranceles tendrán una fuerte reducción. Adicionalmente, la 
tasa del Impuesto Extraordinario y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz (IE-
TAAP) disminuyó gradualmente hasta alcanzar una tasa del 1% a partir de julio del 
2006, y luego desaparecer el 31 de diciembre del 2007. Derivado de ambos aspectos, 
el gobierno enfrentará una severa crisis fiscal en el 2007 y para el 2008 podría tener 
un agujero fiscal de alrededor de Q2,500 millones. 

Ante esta situación, y con la finalidad de evitar una mayor crisis fiscal, el gobierno anun-
ció la convocatoria al Pacto Fiscal para la tercera semana del mes de mayo del 2006. 
La Ministra de Finanzas Públicas, informó que la convocatoria al Pacto Fiscal será para 
evaluar el avance en el cumplimiento de los compromisos y principios del Pacto Fiscal 
y discutir cuanto cuesta el país que queremos, con el fin de cumplir con las Metas del 
Milenio en el 2015. Finalmente, fue a través del Consejo Nacional de los Acuerdos de 
Paz (CNAP), que se abrió el proceso con el nombramiento de un Grupo Promotor del 
Pacto Fiscal, el cual se instaló en la primera quincena del mes de agosto del 2006. 

Producto de estas variaciones en el contexto nacional, el CIIDH considera que las or-
ganizaciones sociales deben posicionarse y prepararse para la convocatoria del Pacto 
Fiscal, elaborando una evaluación de los principios y compromisos del Pacto Fiscal y 
definiendo una propuesta de Reforma Tributaria Integral desde los sectores sociales, 
en especial desde los pueblos indígenas, con el fin de obtener los recursos económicos y 
financieros necesarios para promover el desarrollo y el combate de la pobreza. 

El CIIDH miembro del Colectivo de Organizaciones Sociales COS, pone a disposición 
de los sectores sociales una propuesta de Reforma Tributaria Integral, con el fin de 
concretar el compromiso de elevar la carga tributaria al 12% del PIB bajo los principios 
de equidad y progresividad.

Guatemala, marzo del 2007
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1998-2004, y en la actualidad el 
Impuesto Extraordinario y Tempo-
ral de Apoyo a los Acuerdos de Paz 
(IETAAP), vigente hasta el final del 
2007), las reformas propuestas para 
los impuestos sobre los ingresos 
(el componente principal de los 
impuestos directos), se ven limita-
das a regularizar la caducidad del 
IETAAP reemplazándolo por otro 
impuesto mínimo de apoyo al ISR, 
la incorporación de los bancos y 
el resto de entidades supervisadas 
por la Superintendencia de Bancos 
al Impuesto Sobre Productos Fi-
nancieros, y la adopción en el ISR 
de medidas reguladoras de precios 
de transferencia. Por otro lado, se 
propone la supresión de privilegios 
fiscales e incentivos a la inversión 
cuyo propósito original en la ac-
tualidad se encuentra desvirtuado. 
Estas medidas, además de sostener 
el nivel de los impuestos directos, 
en conjunto podrían generar recau-
dación adicional hasta por un monto 
equivalente al 0.3% del PIB.

En cuanto al resto de los impuestos 
directos, se plantean reformas al 
Impuesto Único Sobre Inmuebles, 
las cuales pretenden avanzar en el 
cumplimiento de los compromisos 
que para este impuesto en particu-
lar se asumieron en los Acuerdos 
de Paz. Por ser un impuesto cuya 
administración en su mayoría ya 
se ha trasladado a las municipa-
lidades, cualquier incremento en 
su recaudación no se reflejaría 
en la carga tributaria, indicador 
que hasta la fecha ha reflejado el 
nivel de recursos disponibles para 
financiar el gasto del Gobierno 
Central (excluyendo la carga im-
positiva que generan los impuestos 
cuya administración y cobro es 

responsabilidad de las entidades 
autónomas y descentralizadas).

En cuanto a los impuestos indi-
rectos, se plantean reformas a la 
Ley del Impuesto al Valor Agre-
gado (IVA) cuyo objetivo no es 
incrementar la incidencia de este 
impuesto sobre los consumido-
res (por ejemplo, incrementan-
do la tasa), sino que plantea un 
cambio en la forma de cálculo y 
determinación de la obligación 
de los responsables tributarios 
(abandonando el “método de sus-
tracción” vigente en la actualidad 
y reemplazándolo por el llamado 
“método de facturación”), lo cual 
permitiría la adopción de un ré-
gimen de tasas diferenciadas del 
IVA, contribuyendo así al objetivo 
de estimular la progresividad en la 
estructura del impuesto y de esta 
forma aproximarse al principio de 
equidad vertical y justicia tributa-
ria. Las reformas propuestas para 
el Impuesto de Timbres Fiscales 
y Papel Especial para Protocolos 
se centran en suprimir del hecho 
generador actos o contratos que 
deberían ser incluidos en el régi-
men impositivo del IVA.

De igual manera que con el IVA, 
en el caso de los Derechos Aran-
celarios a la Importación las pro-
puestas no se centran en generar 
recaudación adicional, sino que en 
suprimir privilegios fiscales, prin-
cipalmente en cuanto a incentivos 
fiscales hoy distorsionados, lo cual 
vendría a compensar en alguna 
medida la pérdida de recursos que 
se espera se derive de la vigencia 
e implementación de los tratados 
de libre comercio que Guatemala ha 
suscrito o eventualmente pueda lle-

El presente documento contiene 
propuestas para una serie de me-
didas de política tributaria que 
podrían lograr un incremento en 
el nivel de los ingresos tributarios 
hasta alcanzar la menta mínima 
indicativa que los Acuerdos de Paz 
establecieron, y que posteriormen-
te fuera recogida en el Pacto Fiscal, 
como premisa para asegurar el 
financiamiento oportuno y sufi-
ciente de los programas de gasto 
público mínimos orientados a aten-
der las necesidades más ingentes 
de la población guatemalteca.

Como base de análisis, se parte de 
la recaudación observada en 2005 
haciendo los ajustes pertinentes 
en los Derechos Arancelarios a 
la Importación, el Impuesto a la 
Distribución de Petróleo Crudo 
y Combustibles Derivados del 
Petróleo y los impuestos a la distri-
bución de bebidas, los cuales fueron 
afectados por los fallos de la Corte 
de Constitucionalidad y las deci-
siones gubernamentales dirigidas a 
compensar las pérdidas de ingresos 
resultantes. La mayoría de los im-
pactos que en la recaudación tendría 
la implementación de las medidas 
propuestas están expresados como 
porcentajes del PIB nominal (i.e., 
su contribución a la carga tributaria), 
por lo que la elección del 2005 como 
el escenario base para los cálculos 
no resulta significadamente sesgado 
o limitado.

Pese a la tendencia decreciente de 
la contribución a la carga tributaria 
de la recaudación combinada del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR), y 
de su impuesto mínimo de apoyo 
(el Impuesto de Empresas Mer-
cantiles y Agropecuarias durante 

I. Resumen ejecutivo del contenido de la propuesta
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gar a suscribir, y otras medidas con 
impacto fiscal asociadas a la política 
económica de apertura comercial. 

La mayoría de ingresos adicionales 
que se obtendrían de la propuesta 
estarían generados por la creación 
de dos impuestos, uno sobre las 
transacciones financieras de débito 
de cualquier naturaleza y otro sobre 
la telefonía móvil. El impuesto 
sobre las transacciones financieras 
que se propone considera un hecho 
generador amplio y diseñado con 
base a la experiencia internacional, 
el cual combinado con un esquema 
decreciente de tasas en función de 
las mejoras en la administración 
tributaria, se estabilizaría en un 
nivel mínimo que no represente 
efecto nocivo alguno para el sis-
tema financiero nacional. Por su 
parte, el impuesto a la telefonía 
móvil busca por un lado garantizar 
el cumplimiento exacto de las obli-
gaciones del IVA de las empresas 
multinacionales de telefonía celular 
y digital, y por otro, reorientar hacia 
el financiamiento del gasto social 
una fracción de la enorme cantidad 
de recursos que los guatemaltecos 
hoy dedican a este tipo de servicios 
no esenciales. El efecto combinado 
de estos dos impuestos podría ser 
un incremento en la recaudación de 
alrededor de 1.11% del PIB.

Para los impuestos a la distribu-
ción de bebidas, se propone elevar 
las tasas para recuperar el nivel de 
recaudación que se venía obser-
vando en los periodos anteriores 
a la reforma del 2004. Para el 
caso del Impuesto al Consumo de 
Tabaco y sus Productos, se propo-
nen medidas administrativas y de 
control del contrabando, a tenor de 
las restricciones que imponen los 
criterios interpretativos de la Corte 
de Constitucionalidad.

 IMPUESTO 2005 PROPUESTA

 �7�R�W�D�O�� ���������� ����������

�� �,�P�S�X�H�V�W�R�V���'�L�U�H�F�W�R�V�� ���������� ��������
  Sobre la Renta 1.86 1.96
  Empresas Mercantiles y Agropecuarias 0.01 
  Extraordinario y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz 0.70 
  Otro Impuesto Mínimo de Apoyo al ISR  0.90
  Sobre Inmuebles y Otros Sobre el Patrimonio 0.00 0.00

�� �,�P�S�X�H�V�W�R�V���,�Q�G�L�U�H�F�W�R�V�� ���������� ��������
  Impuesto al Valor Agregado 4.57 4.57
  Doméstico 1.59 1.59
  Importaciones 2.98 2.98
  Derechos Arancelarios a la Importación 1.58 0.93
  Timbres Fiscales y Papel Sellado Especial para Protocolos 0.13 0.13
  Impuesto Sobre Transacciones Financieras  0.70
  Distribución de Petróleo y sus Derivados 0.21 0.81
  Distribución de Bebidas 0.16 0.31
  Tabaco 0.13 0.14
  Distribución de Cemento 0.04 0.04
  Impuesto a la Telefonía Móvil  0.49
  Regalías Petroleras e Hidrocarburos Compartibles 0.25 0.28
  Circulación de Vehículos 0.14 0.41
  Pasajes Aéreos 0.04 0.06
  Salida del País 0.08 0.11
  Hotelería  0.05
  Otros 0.00 0.00

�� �$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�F�L�y�Q���7�U�L�E�X�W�D�U�L�D�� �� ��������

Ingresos Tributarios del Gobierno Central
Carga Tributaria Observada 2005 y Propuesta

Para las regalías petroleras y pro-
ducción compartida de hidrocarbu-
ros, se propone un incremento de 
10% en los pagos que el Estado re-
cibe por estos conceptos, mientras 
que la propuesta para el Impuesto 
de Circulación de Vehículos consi-
dera triplicar el monto del impues-
to para los vehículos terrestres y 
quintuplicar el impuesto para los 
vehículos acuáticos y aéreos de 
naturaleza suntuosa.

Para el resto de impuestos se pro-
ponen incrementos moderados que 
elevarían su contribución a la carga 

tributaria. Finalmente, se propone 
regularizar la administración, cobro 
y control del Impuesto de Hotelería, 
el cual no es administrado por la 
SAT y el registro contable de los 
recursos que genera no se incluye 
en el cálculo de la carga tributaria.

En la tabla siguiente, se muestra 
el efecto combinado de todos los 
elementos de la presente propues-
ta, que entre otros resultados con-
cebidos desde una óptica integral, 
permitirían alcanzar el referido 
nivel mínimo indicativo de 12% 
que para la carga tributaria.


